
Expediente: 1/102
Carátula: N/N S/ ESCRITO SUELTO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/08/2023 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ZZZ, -APODERADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 1/102

*H20912513566*
H20912513566

JUICIO: DOS DE ORO S.R.L. s/ CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE N°: 488/22.

En 04/08/2023 presento a despacho informando a V.E. que por ante esta Excma. Cámara del
Trabajo no se registra ninguna causa en la cual la firma "DOS DE ORO S.R.L" figure en calidad de
actor o demandado.

Concepción, 04 de agosto de 2023.-

 Téngase presente la recepción del oficio citado. Con el informe de Secretaría: Devuélvase a origen.
Sirva el presente de atenta nota de estilo.ETI

Actuación firmada en fecha 04/08/2023

Certificado digital:
CN=SEGUÍ Malvina María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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